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UNIDAD O SERVICIO: JUVENTUD

NORMAS DE USO LIBRE DE LOS  CENTRO DE INTERNET 
DE LA CONCEJALÍA DE JUVENTUD DEL AYUNTAMIENTO DE ALBACETE

Horarios

Los horarios de uso libre serán con carácter general los siguientes:

	LUGAR
	HORARIO

	Gruta del Internauta

Centro de Juventud 

C/ Tetuán, 8
	INVIERNO
 Lunes a Viernes: 17 a 20 h.
VERANO

Lunes a Viernes: 11 a 17 h.

	C.S.C. José Oliva -El Pilar

C/ Teruel, 12
	Lunes a Viernes: 17 a 20 h.

Sábado: 11 a 14 h.


Normas Generales

1. Para acceder al Centro de Internet será imprescindible poseer el carnet de usuario o resguardo acreditativo de haberlo solicitado, que se obtendrá tras presentar la correspondiente solicitud junto a la fotocopia del DNI (o libro de familia), una foto y autorización paterna/materna/tutor en el caso de ser menor de edad.

2. Los usuarios tendrán un mínimo de 12 años y un máximo de 30. 

3. Puntualmente y siempre que no se altere el normal funcionamiento del Centro podrán hacer uso otras personas fuera de ese tramo de edad y sin carnet de usuario.
4. La asignación del equipo a utilizar por cada usuario será unipersonal y la  asignará el monitor en función de la disponibilidad existente en cada momento.

5. No esta permitida la entrada y utilización de soportes informáticos propios, siempre que impliquen la instalación de software en los equipos del aula, ni la alteración de cualquier parte de la configuración de los equipos o programas informáticos instalados en ellos.

6. Debido al creciente número de “internautas”, sólo podrás reservar una hora por día. 

7. La reserva será efectuada por el interesado de forma presencial en el C.S.C. José Oliva el mismo día del uso. Es decir, nunca de un día para otro. A excepción de la realización de trabajos, para este uso se podrá reservar un turno completo con 1 día de antelación.

8. Las plazas las adjudicará el responsable del Centro de Internet. 
9. Para no molestar al resto de usuarios del C.S.C., los usuarios del Centro de Internet deberán seguir las indicaciones de los monitores y los conserjes.
10. Una vez comenzado el turno, sólo se reservará la plaza 15 minutos. Transcurridos los cuales, ésta podrá ser utilizada por otra persona. Si no vas a venir, te agradeceríamos que nos avisases.

11. En horario escolar sólo se permitirá la entrada a los mayores de 16 años.

12. Dentro de las instalaciones del Centro de Internet no se puede fumar, comer ni beber, ni la entrada de animales, solo esta permitida la entrada de animales en caso de que acompañen a invidentes.
13. No está permitido el acceso a páginas, utilización de archivos o programas de contenido pornográfico, racistas, de violencia, etc…, o susceptibles de constituir delito.
14. Cada usuario podrá imprimir y guardar en soporte electrónico mediante la grabadora de Cd`s o en disquetes sólo aquellos materiales que hayan sido elaborados en el aula. Nunca podrán ser impresos o duplicados materiales que el usuario traiga de fuera y la impresión nunca superará los 30 folios/día. En el caso de grabación en Cd’s o disquetes, éstos deberán ser aportados por el usuario. Queda siempre a discreción del responsable del Centro el uso de los servicios de impresión, escaneo y grabación de Cd’s en función de la disponibilidad del equipamiento y volumen de trabajo a realizar.
15. No se permitirá alterar el orden o el silencio, marcar o dañar bienes muebles o inmuebles.
16. El Centro no se responsabiliza ni de los contenidos ni del estado de los archivos creados por los usuarios y que no hayan sido debidamente retirados o copiados por aquellos.
Faltas y Sanciones

En proporción a las faltas, las sanciones pueden ir desde la amonestación verbal a la expulsión temporal o definitiva del Centro de Internet.

1.- Con respecto al comportamiento en el aula, la relación de faltas y sanciones son las siguientes:

a) El incumplimiento por parte de un usuario de alguna de las normas recogidas en este reglamento conllevará el apercibimiento a éste por parte del responsable del Aula.

b) Un segundo apercibimiento implicará la expulsión del usuario del aula en ese momento e implicará la imposibilidad de acceder a ellas durante un periodo de 5 días.
c) Una segunda expulsión de un usuario del aula implicará la imposibilidad de acceder a ellas durante un periodo de 1 mes.

d) Una tercera expulsión de un usuario implicará la imposibilidad definitiva de acceder a cualquiera de ellas.
     2.- El monitor/a del Centro de Internet será el responsable de realizar la expulsión del usuario y la posterior propuesta de sanción. El Concejal/a de Juventud sancionará por escrito, dando al sancionado el plazo de un mes para interponer recurso de alzada  ante Alcaldía-Presidencia.
Recuerda que no estás sólo, el resto de “internautas” agradecerán tu buen comportamiento. Esperamos tus sugerencias para mejorar este espacio. Cuéntanos todas las ideas que se te ocurran, puede que no sean ninguna barbaridad. 
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